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Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión, mediante oposición libre 
y promoción interna de cuatro plazas Técnico/a de Administración General (A/A1)

ACLARACIÓN ANUNCIO TERCER EJERCICIO 

Sirva este anuncio para proceder a la rectificación del párrafo introducido que dice:

“A los efectos de realización del tercer ejercicio según las bases específicas reguladoras de esta 
oposición consistirá en la realización de un supuesto práctico, a elegir entre los propuestos por el 
Tribunal, relacionado con las funciones propias de la plaza. Los aspirantes podrán hacer uso de los 
textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.  en 
responder a 20 preguntas cortas a desarrollar por los aspirantes, elaboradas por el Tribunal previa la 
celebración del ejercicio, sobre cuestiones relacionadas con el temario anexo En este ejercicio se 
valorará fundamentalmente el conocimiento del temario en la aplicación práctica, la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones, la innovación en la 
respuesta y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.”

Debe decir:

“A los efectos de realización del tercer ejercicio según las bases específicas reguladoras de esta 
oposición consistirá en la realización de un supuesto práctico, a elegir entre los propuestos por el 
Tribunal, relacionado con las funciones propias de la plaza. Los aspirantes podrán hacer uso de los 
textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos En este 
ejercicio se valorará fundamentalmente el conocimiento del temario en la aplicación práctica, la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones, la 
innovación en la respuesta y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.”

Asimismo sirva como aclaración que si el tribunal no ha indicado expresamente que el tercer 
ejercicio requiere la utilización de equipos o herramientas informáticas es porqué NO se van a 
utilizar las mismas.

Sirva también este anuncio para indicar la relación de normativa de que podrán venir provistos los 
aspirantes. Obviamente no se podrá hacer uso de ningún usb con la normativa dado que no se van a 
utilizar equipos informáticos.

RELACIÓN DE NORMATIVA PARA EL TERCER EJERCICIO

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera

- Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, por el que ser desarrolla el capítulo primero del titulo 
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de Abril, Reguladora de las Haciendas Locales.

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las Entidades Locales.

- Ley 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria.
- Real Decreto 424/2017, de 28 de Abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno de las Entidades del sector Público Local.
- Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
- Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación.
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- Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos.
- Ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
- Bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para 

el ejercicio 2024
- Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana
- Ley 9/2001 17 julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local
- RD 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales.
- RDLeg 5/2015 de 30 de octubre-Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del 

Empleado público.
- Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas.

Recordar que los aspirantes deberán acudir provistos de calculadora no financiera...

Recordar asimismo la fecha y hora de celebración del tercer ejercicio.
Se fija el jueves 22 de mayo a las 11 h para la celebración del tercer ejercicio y se convoca a 
los aspirantes aptos en el segundo ejercicio. 
El lugar de celebración del ejercicio es el Centro Municipal de Formación “Marcelino Camacho” 
(Av. Ramón y Cajal nº5-S.S.Reyes).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En San Sebastián de los Reyes a 07 de mayo de 2025

Fdo. La Secretaria del tribunal calificador

Yolanda Duart Rosa
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